
 

Ficha inscripción rítmica Itaca 25-26 
DATOS PERSONALES ALUMN@ 

Nombre y apellido  
D.N.I  

Fecha de nacimiento   
Domicilio   

Población   

Teléfono móvil de contacto   
Nº Seguridad social   

 

DATOS DEPORTIVOS GIMNASTA  

(Cada nivel lleva unos gastos diferentes asociados los cuales están 
explicados en la normativa, por favor, leer antes) 

 

¿He practicado gimnasia anteriormente? SI NO 

¿Estaría dispuesta a competir? SI NO 
¿Puedo salir en las fotografías correspondientes a 
este club? 

SI NO 

 

MATRÍCULA Y CUOTAS  

Matrícula inicial de 10€ a entregar junto con la inscripción  
Cuota mensual en función de los días y horas de 
entrenamiento  

Nacidas en 2021/ 
 
Un día / semana (2h) 
17€/mes o 48€/trimestre  
 
 

Nivel medio  
 
Dos días/semana (3h) 
19€/mes o 54€/trimestre  

Nivel competición  
 
Dos días/semana (6h) 
26€/mes o 75€ trimestre  

*Descuento por hermanas: 3 euros/mes  

 

 

2022/2020



 

 

AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES/MADRES O TUTORES LEGALES 

Don/Doña ........................................................................................., con DNI 
.................................................. 
como padre/madre o tutor/a legal de 
.................................................................................................................. 
 
AUTORIZO a mi hija/o a formar parte del Club Rítmica Ítaca, así como a participar en las 
actividades organizadas por dicho club. Acepto las condiciones y normas entregadas 
junto con esta inscripción, y declaro conocer y asumir que el Club y su personal quedan 
exentos de cualquier responsabilidad derivada del desarrollo normal de dichas 
actividades. 
 
Asimismo, AUTORIZO a que las imágenes en las que mi hija/o pueda aparecer durante 
las actividades puedan ser utilizadas y publicadas en la página web y redes sociales 
oficiales del Club, con fines informativos y de promoción. 
 
En Ciudad Rodrigo, a ...... de .......................................... de 2025.  
 
Firma del padre/madre o tutor/a: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECTRICES Y NORMAS A SEGUIR  

1.Aspectos Generales 

• Todas las gimnastas serán tratadas por igual por parte del club y del equipo 
técnico, independientemente de su nivel. 

• El objetivo es trabajar tanto aspectos deportivos como personales, promoviendo 
el compañerismo y evitando cualquier tipo de rivalidad. 

• Se fomentarán valores éticos y deportivos que contribuyan al desarrollo integral 
de las participantes. 

• La comunicación con el equipo técnico se realizará preferentemente al inicio o 
final de los entrenamientos. En caso de urgencia, se podrá contactar vía 
WhatsApp al número 622907070 

2. Calendario, Horarios y Agrupaciones 

• El club se regirá por el calendario escolar oficial, respetando los días festivos 
como no lectivos. Estos días no serán recuperados, y no se devolverá el importe 
correspondiente, ya que se compensan con los ensayos y exhibiciones 
adicionales. 

• Los horarios previstos serán similares a los de temporadas anteriores, aunque 
pueden variar dependiendo del número de inscripciones, niveles, o la 
composición de los grupos. Se informará con la máxima antelación posible. 
Horarios orientativos : 

Jueves de 16:00 a 18:00: grupos de iniciación (2019/2020/2021) 

Viernes de 17:00 a 19:00 y sábados de 11:00 a 12:00 18:30 a 21:00 grupos de 
nivel intermedio y precompetición con posibilidad de subir al grupo de 
competición. 

Viernes de 16:30 a 19:00h y sábados de 10:00 a 13:30h: grupo exclusivo de 
competición nivel promesas y base. 

• Durante la primera semana se realizará una pequeña prueba de nivel para todas 
las gimnastas. Esto permitirá ajustar mejor los grupos según las necesidades 
individuales y formar conjuntos de cara a la temporada 2024/25. Es importante 
tener en cuenta las responsabilidades que implica pertenecer a un conjunto y 
estar comprometido con ello. Si no se desea asumir ese compromiso, se 
recomienda permanecer en el nivel de iniciación o escolar. 

• La asignación de nivel será decisión exclusiva de las entrenadoras, 
basándose en el potencial máximo que consideren en cada gimnasta. Aunque en 
la inscripción los padres puedan indicar una preferencia, esta servirá solo como 
orientación. Por ello, es esencial completar la ficha de forma clara y estar 
informado sobre los precios de inscripciones, licencias y el gasto que conlleva la 
compra obligatoria de material en el nivel más alto.  



• La elección de la modalidad en la que participará cada gimnasta dentro de su 
nivel (ya sea en grupo grande, conjunto o individual) será determinada 
exclusivamente por el equipo técnico. Esta decisión se basará en el número total 
de participantes, las características individuales de cada gimnasta y la 
disponibilidad horaria de entrenamiento. 

Obligaciones 

• El club dispone de una equipación deportiva para todas las alumnas, la cual se 
puede comprar al inicio del curso y en enero. En el grupo de competición será 
obligatoria la equipación completa, en el caso de precompeticion la sudadera y 
en el nivel escolar será todo opcional.  

• Para conservar el material en buen estado —del que todas las gimnastas hacen 
uso, es necesario que cada alumna se responsabilice de recoger y guardar 
adecuadamente el material utilizado en cada sesión. El mal uso o la falta de 
cuidado conllevará la obligación de traer su propio material, y se le restringirá el 
uso del material del club. 

• Está terminantemente prohibido sacar los aparatos del club fuera del pabellón, 
salvo en el caso de competiciones oficiales. En tal situación, la gimnasta deberá 
devolver el material el siguiente día lectivo. En caso de pérdida, será obligatorio 
reponer el aparato extraviado. 

• Los entrenamientos continuarán realizándose a puerta cerrada, con el fin de 
garantizar la seguridad de las niñas. Las alumnas deberán ser recogidas y 
entregadas en la puerta de acceso al recinto. 

Pago de la cuota 

• Para formalizar la inscripción, se deberá abonar un pago inicial de 10 euros en 
concepto de matrícula, que se entregará junto con la hoja de inscripción. Este 
importe se destinará a la organización de eventos del club, como las 
exhibiciones de Navidad y fin de curso, así como a la adquisición de material 
necesario para el desarrollo de la actividad. 

• El pago de la cuota podrá realizarse mensual o trimestralmente, según el 
número de días de asistencia semanal. Este abono debe efectuarse entre los 
días 1 y 5 de cada mes, y se abonará el mes completo, sin posibilidad de 
fraccionamiento o descuentos (a excepción de hermanas) 

Formas de pago disponibles: 

• Bizum: 622907070 
• Transferencia bancaria: ES78 3016 0921 2721 2275 9117 

Cuotas: 

• 1 día por semana: 17€/mes o 48€/trimestre 
• 2 días por semana (3h): 19€/mes o 54€/trimestre 
• 2 días por semana (6h): 26€/mes o 75€/trimestre 



Importante: Si el día 1 del mes no se ha realizado el pago correspondiente al mes 
anterior, la alumna no podrá asistir a clase hasta que la cuota esté regularizada. 

Competiciones 

• El club no está enfocado exclusivamente en la competición, por lo que no es 
obligatorio participar en campeonatos. Esta opción estará disponible para 
aquellas alumnas que demuestren las aptitudes necesarias y tengan interés en 
competir. 

• Las gimnastas que deseen competir deberán adquirir un maillot que cumpla con 
la normativa específica de cada competición. El coste estimado se sitúa entre 
100 y 150 euros, dependiendo del nivel y de la complejidad del diseño. Para 
competiciones escolares se podrán usar maillots más sencillos. 

• En la modalidad individual, el diseño deberá ser aprobado por la entrenadora, 
mientras que en conjuntos y grupos grandes el diseño será único y determinado 
por el cuerpo técnico. Los maillots se encargarán en octubre, una vez 
establecidos los grupos, y se abonarán el 30% por adelantado. 

• Es fundamental el compromiso tanto de las gimnastas como de sus familias 
con la asistencia a las competiciones oficiales. En el caso de formar parte de un 
conjunto o grupo grande, la falta de una participante puede comprometer la 
participación del equipo completo, salvo en casos justificados por causa mayor. 

• La asignación de plazas para campeonatos será decisión exclusiva del equipo 
técnico. No se realizará por sorteo, sino que se evaluará el nivel técnico y el 
compromiso demostrado en los entrenamientos. 

Federación 

• Las alumnas que opten por participar en competiciones federadas deben tener 
en cuenta que ello conlleva un coste anual adicional, establecido por la propia 
federación, ajeno al club. 

A continuación, se indica la cuota más reciente como referencia (puede sufrir 
leves variaciones): 

Categoría Promesas: 

• Licencia PER: 40€ anuales. 
• Las gimnastas podrán competir en la Liga Autonómica Promesas y el 

Campeonato Provincial Promesas. En caso de superar este último, accederán al 
Campeonato Autonómico Promesas. 

BASE: 
• Licencia nacional= licencia autonómica (77,50) + 50€ de homologación 

Nacional = 127,50€.  
• Las gimnastas accederían al Autonómico Base, en caso de clasificarse irían al 

Nacional Base y a la Liga Autonómica Base, en caso se no clasificarse irían a la 
Liga Autonómica Base No nacional. 
Inscripción al campeonato nacional en caso de clasificarse 50€ 



NOTA: Si no se ha pagado la homologación nacional en fecha y se quiere 
participar después el coste de esta pasará a ser de 50 euros más el doble de 
estos (100) en concepto de multa, es decir 150 euros según la última normativa 
autonómica y nacional. 

• En todas las modalidades Federadas accederán a su propia Liga Autonómica y 
podrán acudir a Torneos. 

• Inscripciones a la Liga Autonómica cualquier modalidad, 5 euros. 
• Las inscripciones a Torneos son impuestas por los Clubes organizadores. 

 

 


